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  Carta de fecha 22 de abril de 2010 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Tengo el honor de referirme a la resolución 1896 (2009) del Consejo de 
Seguridad, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la República Democrática del 
Congo, en la que el Consejo me solicitó que prorrogara, por un período que 
finalizaría el 30 de noviembre de 2010, el mandato del Grupo de Expertos 
establecido en virtud de la resolución 1533 (2004). 

 A este respecto, deseo informarle de que, tras celebrar consultas con el Comité 
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa 
a la República Democrática del Congo, he nombrado a los siguientes expertos: 

 Sr. Pawel Tarnawski, Polonia (logística) 

 Sr. Fred Robarts, Reino Unido (cuestiones regionales) 

 Le agradecería que tuviera a bien señalar este asunto a la atención de los 
miembros del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Ban Ki-moon 

 


